
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: La enumerada en el punto “J” del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio de licitación en el Diario Oficial de Extremadura. En
el supuesto de que el último día sea inhábil o sábado, la fecha
límite será el primer día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.
2ª Domicilio: C/ Adriano nº 4.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Domicilio: C/ Adriano, nº 4.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 9 de septiembre de 2003.
e) Hora: 11,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, se habrá procedido por la
Mesa Contratación a la calificación de la documentación presen-
tada en el sobre “B”, el día 31 de julio 2003. La notificación de
los defectos y omisiones subsanables de la documentación apor-
tada por lo licitadores se realizarán, a través de su publicación
en el tablón de anuncios de esta Consejería, sito la planta 3a
del edificio de la C/ Adriano nº 4, de Mérida, el mismo día de
la apertura del sobre “B” documentación administrativa. También
se comunicará verbalmente a los interesados que se persona,
ante la mesa de contratación el día de la apertura de la docu-
mentación administrativa.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

No procede.

Mérida, a 23 de junio de 2003. El Secretario General P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 05-08-99), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 10 de junio de 2003, sobre
notificación de Resolución Administrativa.

No habiendo sido posible practicar la notificación administrativa en
el Expediente de Adopción nº 071/97 a D. Pablo Luis León Cazalla
y Dª Mª Carmen Marzo Guerrero, por carecer de domicilio conocido,
se requiere a los mismos para que se personen en el Servicio de
Adopción y Familia, sito en Avda. Reina Sofía, s/n. de Mérida, teléfo-
no 924008800, al objeto de practicar la oportuna notificación tal y
como dispone el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, modificado por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Mérida, a 10 de junio de 2003. La Directora General de Infancia
y Familia, MANUELA HOLGADO FLORES.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 5 de mayo de 2003, relativo a
depósito de la modificación de los Estatutos
de la Organización denominada “Asociación
de Fruticultores de Extremadura”, en siglas
“Afruex”. Expte.: CA/51.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y
4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
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Sindical, (“Boletín Oficial del Estado” número 189, del 8); en las
disposiciones concordantes de la Ley 19/1977, de 1 de abril
sobre regulación del derecho de asociación sindical y empresa-
rial (“Boletín Oficial del Estado” número 80, del 4), y del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado” número 101, del
28), se hace público:

Que el día 25-2-2003, fue presentado por D. Antonio Jesús Chave-
ro Hidalgo en el Registro General de Entrada de Documentos,
escrito de solicitud de admisión a depósito de modificación de
Estatutos, y demás documentación, junto al acuerdo de la asam-
blea de la entidad denominada Asociación de Fruticultores de
Extremadura, a la que correspondió el expediente de depósito
número CA/51, domiciliada en calle Cánovas del Castillo, s/n., (Ed.
Lonja Agropecuaria) de Mérida, afectando la modificación a la
totalidad de los estatutos. Es firmante: D. Antonio Chavero Hidalgo,
con D.N.I. 30451150.

Con fecha 3-4-2003. fue requerida formalmente por anomalías
observadas que fueron subsanadas el 27-5-2003.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos
de la entidad referenciada.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de
Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los acuerdos de modificación deposita-
dos en estas dependencias (2ª planta, paseo de Roma, s/n., Méri-
da), y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Dere-
cho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido por el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del
Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 5 de mayo de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 2 de junio de 2003, del
acuerdo de admisión a depósito de los
Estatutos de la Organización denominada
“Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Nogales”, en
siglas “Upta Nogales”. Expte.: 06/642.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 11/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (Boletín Oficial del Estado
número 101, del 28), se hace público:

Que el día veintinueve de mayo de 2003, fueron presentados en
el Servicio Territorial de Badajoz los Estatutos de la asociación
empresarial denominada “Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Nogales”, en siglas “Upta Nogales”,
a la que correspondió el expediente de depósito número 06/642,
domiciliada en la C/ San Juan, número 9 de la localidad de
Nogales, cuyos ámbitos territorial y funcional son de la localidad
de Nogales y los profesionales-autónomos-empresas, integrados en
todos los oficios, gremios, comerciales, servicios, profesiones libres,
actividades artísticas, agrícolas, ganadera, pesqueras y en general,
a todos los que realicen un trabajo por cuenta propia.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha
diecinueve de mayo de 2003, D. Jesús García Sánchez, con DNI.:
76.238.367, y dos afiliados más.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada, con efectos desde el 17 de diciembre, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 3 de la Ley 19/1977.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en esta dependen-
cia (1ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la declaración
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación deposita-
da, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, en
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